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NÚMERO DE FICHA: 1

1. TÍTULO DEL COMPROMISO 
MINIMIZACIÓN DEL GASTO DE PAPEL Y AHORRO DE ENERGÍA 

 
2. OBJETIVO U OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD EN EL QUE SE ENMARCA  

Objetivo 1: Minimizar el consumo de materiales y de energía en la producción de 
bienes y servicios. 

3. MEDIDAS CONCRETAS QUE COMPRENDE 
Utilizar la doble cara para borradores, de hojas usadas por una cara. 
 
Imprimir la documentación necesaria en modo económico/borrador, escala de grises. 
 
Utilizar correo interno para comunicaciones y siempre que sea posible, hacer las comunicaciones a 
nuestros asociados por vía electrónica. 
 
Uso eficiente de aparatos de refrigeración y calefacción. 
 
Apagar los ordenadores y las luces al finalizar la jornada laboral. 
 
Fomentar entre los miembros de la empresa conductas que den lugar al ahorro de energía. 

 

4. BENEFICIOS AMBIENTALES ESPERADOS  
Minimización del consumo de papel y consumibles (Cartuchos de impresión, de fotocopiadora, fax). 
 
Reducción del consumo de energía. 
 
Ahorro del gasto de energía eléctrica. 
 
Concienciación de los trabajadores. 

 

5. CALENDARIO DE APLICACIÓN 

Dicha medida será ejecutable durante 3 años. 

6. OBSERVACIONES O INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
6. OBSERVACIONES O INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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NÚMERO DE FICHA: 2

1. TÍTULO DEL COMPROMISO 
RECICLAJE Y REUTILIZACIÓN DE CONSUMIBLES 

 
2. OBJETIVO U OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD EN EL QUE SE ENMARCA  
Objetivo 3: Potenciar la reutilización de reciclabilidad de los materiales y minimizar la 
producción de residuos, vertidos y emisiones. 

 
3. MEDIDAS CONCRETAS QUE COMPRENDE 
Utilización de la doble cara de folios usados. 
 
Habilitar un contenedor para depositar tóners y cartuchos de impresión para llevar a reciclar. 
 
Depositar el papel usado en contenedores de recogida selectiva de papel para su posterior 
reciclaje. 

 

4. BENEFICIOS AMBIENTALES ESPERADOS  
Reducción de la cantidad de residuos de papel generado. 
 
Reciclaje de papel y tóner. 

 

5. CALENDARIO DE APLICACIÓN 
Dicha medida será ejecutable durante 3 años. 

 

6. OBSERVACIONES O INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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NÚMERO DE FICHA: 3

1. TÍTULO DEL COMPROMISO 
CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL 

 
2. OBJETIVO U OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD EN EL QUE SE ENMARCA  
Objetivo 8: Potenciar la cultura del desarrollo sostenible a través de la información, la 
formación y la concienciación ambiental. 

 
3. MEDIDAS CONCRETAS QUE COMPRENDE 

Desarrollar actividades de asesoramiento y asistencia técnica en materia de medio ambiente y 
desarrollo sostenible, actuando como Gabinete Medioambiental. 

 

4. BENEFICIOS AMBIENTALES ESPERADOS  
Concienciación ambiental de los trabajadores. 
 
Contribuir a la preparación para minimizar los impactos del cambio climático en la Región. 

 

5. CALENDARIO DE APLICACIÓN 
Dicha medida será ejecutable durante 3 años. 

 

6. OBSERVACIONES O INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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NÚMERO DE FICHA: 4

1. TÍTULO DEL COMPROMISO 
IMPULSO HACIA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
2. OBJETIVO U OBJETIVOS DE SOSTENIBILIDAD EN EL QUE SE ENMARCA  
Objetivo 10: Contribuir a hacer de la Región un referente mediterráneo de progreso hacia 
el desarrollo sostenible. 

 
3. MEDIDAS CONCRETAS QUE COMPRENDE 
Desarrollar actividades de asesoramiento y asistencia técnica en materia de medio ambiente y 
desarrollo sostenible, actuando como Gabinete Medioambiental. 
 
Recopilación de investigaciones y referencias sobre la absorción de CO2 de los cultivos más 
representativos de la Región. 

 

4. BENEFICIOS AMBIENTALES ESPERADOS  
Difusión y concienciación de los asociados de Apoexpa de la Iniciativa RSCO2 y del Pacto Social 
por el Medio Ambiente. 

 

5. CALENDARIO DE APLICACIÓN 
Dicha medida será ejecutable durante 3 años 

 

6. OBSERVACIONES O INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


